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Por ello, y al objeto de cumplir el trámite previsto pa.;ra el
procedlmlento de urgencia en el axticulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 Y concor
dantes, esta D1recc1ón General, en uso de las atril;mclones que
tiene' conferidas, ha resuelto convocar a. los propietarios y
titulares de derechos afectados para que comparezcan en los
locales del Ayuntamiento de Barbastro el dla 29 de allrU de 1969,
a las once horas, al objeto de trasladarse al propio terreno
para proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de la slgulente linea:

Término muntcípal de Barbastro (HuesC4)

Primera.-Parcela de terreno en término municipal de Bar·
bastzo, zona ediJleable, en la partida 'l'r1nidad, de 410 metroB
c~sdo.. según Registro, y 309,50 metroB cuadrados, según
reciente medición, lindante: al Norte, con camino de la Bar
bacana; al Sur y Este. con resto de 1& finca de la que se se
gregó, y al Oeste, con caxretera de Barbastro a Naval, según
se desprende de la certiJlcaclón del Registro de la Propiedad,
expedJda con fecha 2.2 de enero de 1969, según plano del te
rreno a expropiar. linda: aJ. Norte, con eam1no de la Barba.
cana; Sur, con terreno propiedad del Servlcio Nacional de
Cereales; Este. con camino, y al Oeste. con finca de la que
se segregó,

Inscrlpcl6n y titulo: 'Figura inscrita en el Reg1Stro de la
Propiedad de Barbastro, al folio 148 del tomo 321 del axcb;vo,
libro 43 del Ayuntamiento de Barbastro, lInca número 4.179,
Le pertenece en pleno dom1n1o y con carácter gananc1a.l, a don
Juan Antonio Castarlenas Labrid y a su esposa dofía Eusebia
Plana Sin, por Virtud de contrato de compraventa otorgado en
Barbastro a 6 de agosto de 1962,

Le afecta 1& expropiación a la totalidad de esta finca.
Segunda.-RÚBtica Campo secano. con era. y edificio, alto

en término de Barbastro, en la partida Campo de san .Juan,
de cuarenta y seis áreas cuarenta y tres centiáreas en total
Linda: al Este, Pedro Z&zurca, antes caminO; Sur. servicio
Nacional de Cereales; Oeste, carretera de Barbastro a NavaJ.,
y al Norte, camino.

Inscripción y' titulo: Dicha finca se encuentra inscrita en
el Reg18tro de la Propiedad de Baxbastro al follo 249 del tomo 366
del archivo. llbro 49 del Ayuntamiento de Baroastro. tinca nú
mero 4.760. Le pertenece a don Ramón Trell Magro y dofis
Manuela Maxro Garcla, en prolndivLso y por iguales partes.

Le afecta la e=optación en una extensión de 668 metros
c~ados, lindante, al Norte, con la finca de la que se ha
de segregar: Sur, con Servlclo Nacional de Cereo.Ies; Este, con
Juan Antonio Castaxlenas !.abrid y Eusebia Plana Sin, Y al
Oeste, con carretera de Barbastro a Naval.

La. pareel" afectada f«ma la figura geométrica definida en
el plano del proyecto correspondiente.

A la dlligencia del levantamiento del acta previa a la
ocupaci6n deberán asistir los afectados personalmente o re
presentados por persona debidamente autorlzada y con poder
notaxial bastante, aportando los documentos acredltativos de
su titularidad. y los recibos de la contribución de los dos últimos
a!loa.

Cualquier titular de derechos SObre los bienes afectados que
hayan podido omitir en la presente Resolución podrán formu
lar por escrito, 'en el plazo de quince días, ante esta Dirección
General. cuantas alegaciones estimen oportunas a su derecho,
con el fin de subsanar y completar datos aclaratorios y ja&
tiJleatlvos de su calidad de afectados por la expropiación. En
el indicado plazo, los interesados podrán observar, para la máS
exacta. localiZación de los terrenos a expropiar,· los planos
redactados por el servicio Nacional de Cereales, tanto en las
oftc1nas de esta Direceión General tBeneficencia. 8, Madrid),
como en el Ayuntamiento de Barbastro (HueseaJ, en cuyo ta
blón de anuncios se insertarán los oportunos ejemplares.

A dicho acto deberán asistir, inexcusablemente, el repre
sentante de la Administración. asi como el Alcaide del término
municiPal de Barbastro o Concejal en qUien delegue, pudiendo
los i~08 ejercitar. a su oosta, el derecho que les eonfiere
el último párrafo del apartado tercero del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Madrid, 28 de marzo de 1969.-El secretario general, José
Benayas,--.a.

RESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nac10naJ de CereaJ.es por la que se se1lalan fecha,
hora 'JI lugar para el levantamiento del acta previa
a la oettpacfón de la tf.1UJ4 que s~ cita, sita en el
término munlclpal de 12nall.. (Granada).

Por Decreto 360/1969\ de 2il de febrero, se declaró de ur
&eJ>cla la oeupac!ón de os terl'enos panL la rea1lZaclón de laa
obras, tanto P1'lnci1>ales CClI1lO -. pon, la __
del silo de IzI>alI.oB (<lnIDIlclal.

Por ello y al objeto de cumplir el trámite previsto para
el procedimiento de urgencia en el articulo á2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 19M, :y concor~
dantes, esta Dirección General. en uso de las atribuCl?neS q~
tiene conferidas. ha resuelto convocar a los propietarIos y tI
tulares de derechos afectados para que comparezcan en los
locales del Ayuntamiento de Iznalloz el día 25 de abril de 1969,
a las once horas. al objeto de trasladarse ~ propio terreI;lO para
proceder al levantamiento del acta. preVIa a la ocupación de
la siguiente finca:

Término municipal de Iznalloz. (Granada)

Rüst1ca. Pedazo de tierra. de secano, en el trance ~e los
Ruedos demarcación del cortijo «Venta de Andan. térmmo de
IznalloZ, de cabida cuatro fanegas y un celemín. igual .8 una
hectárea noventa áreas, setenta y tres centiáreas y veintinueve
declmetr08 cuadrados que linda.: al Norte, con Visitación Gar
de. Delgado: Sur. ejid08 del cortijo y eras; Levante, V1sitaclán
y José Oarcia Delgado, y Poniente. Juana Em1l1o Garcia,

Inscripción y título:

La citada. finca se encuentra inscrita en. el Registro de la
Propiedad.· de Iznalloz, al folio 61 del libro número 62 del
Aytmtamiento de Iznalloz, finca número 3.763.

Le pertenece a don Eduardo Santos Villegas, en pleno do-.
minio, según consta en la insér1pción tercera de dicha finc~.

Le afecta la· expropiación en una superficie de cuatro 0011
metros cuadrados, situada en la parte sur de la finca rela-
cionada y que linda: al Norte. con resto de la finca de la que
se ha de segregar; al Sur, cortijo «Venta de Andar; al Este,
con Rafael Oarcfa, Juan Bollvu y Juan Bolivar, y al Oeste,
cen herederos de .Juan Gaxcia Oarcia. La parcela afectada
forma la figura geométrica definida en el plano del proyecto
correspondiente.

A la .dUigencla del levantamiento del acta previa a la ocu
pación deberán aSistir los afectados personalmente o represen
tados por persona debidamente autorizada y con poder nota
rial bastante, aportando los documentos acreditativos de su
titular1dB.d y loo recibos de la contribución de los dos últtm06
afios.

Cualquier titular de derechos sobre los bienes afectados que
hayan podido omitir en la presente Resolución podrá. formular
por escrito. en el plazo de quince dias, ante esta Dirección
General; cuantas alegaciones estimen oportunas a su derecho,
con el fin de subsanar y completar datos aclaratorios y justi
ficativos de su calidad de afectados pOr la expropiación. En el
indicado plazo, los interesados podrán observar. para la más
exacta localización de los telTenos a expropiar. los planos re-
dactados por el Servicio Nacional de Cereales, tanto en las
oficinas de esta Dirección General <Benefieencla, 8, Madrld),
como en el Ayuntamiento de Iznalloz (Ü!'anada), en cuyo f;a...
bl6n de anuncios se insertarán los oportunos ejemplares.

A dieho. acto deberán asistir, inexcusablemente, el represen
tante de la Administración, asi· como el Alealde del término
municipal de Iznalloz o Concejal. en qU1en delegue, pudiendo
108 interesados ejercitar. a su costa, el dereeho que les con-
fiere el último párrafo del apartado tercero del articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa

Madrid. 28 de marzo de 1969.-.El Secretario general, José
Benayas.--~5-B.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 27 de marzo de 1969 por la que se pu
blica la relación provisional de aspirantes a Ofi
ciales eventuales de la Milicia. Aérea Unfversitaria.

De acuerdo con lo previsto en la Orden ministerta1 de 22 de
nOViembre de 1968 (<<Bolettn Oficial del Estado» número 285
y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 144). por la
que .se anunciaban las normas para la Vigésima segunda con.
VOCStoria--curso 1968/69-para Oficiales eventuales de la Mili
cia Aérea. Unive!"sltaria, y de conformidad con lo prevenido
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» número 156 y «Boletln Oficial del M1n1sterto del Aire»
número 82) .. se publica a continuación la relación provisional
de aspirantes admitidos a tngreso en dicha M1Ucla..

Estarelacl6n ha sido formulada por orden aJfabético de apeo.
llidOB, y a tenor de 10 disPuesto en el articulo 121 de la vigente
Ley de Procedimiento· Admin1strativo se concede a loo aspi
rantes un. plazo de quince dias hábiles para ejercer las oportu.
Il&B reclamaciones, que serán aoeptadas o rechazadas en la
resolución ministerfal en que ~ apruebe la l1sta definitiva

Madr14, 27 de marzo de 1969.
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D. JOSé Abril Cámara.
D. Andrés Acosta González.
D. José Luis de Aguinaga Garcla.
D. GlnéB ~cón Martmez.
D. Rafael Alía Batrés.
D. Juan Antonio AlQnso CastTO.
n. Tomé.s Alonso Llama:tares.
D. JOSé Antonio Alvarez Alija.
D. Víc'torlno Alvarez-Palenc1a Megia.
D. Jorge Ambrós Monsoni&
D. JOSé LUis Amorós Amaya.
D. Carlos Andrés Ruiz.
D. Viad AntoniadeBrezulesco.
D. Carlos Aranda Dlaz.
D. EnriqUe Arrnifiana Oonzález.
D. Francisco ArnaI Monreal.
n, Juan Manuel Asenjo Gu1llermo.
O, carlos Auz Fernández·Vil1a.
D. JOSé Aviilo Vlguer.
D. Ginés Balle8ter Salinas.
D. Antonio Barrero Ripoll.
D. Ml¡¡uel Angel Benlloch Benlloch.
D. Pablo José Benlia González.
D. Casi1nirO Bermúdez Saco.
D. Jesús Bernal Santos.
D. José Antonio Blanco Pérez.
D. SalvadOr Bordás Pares.
D. DeIhetrl0 Botella Peídro.
D. Juan Antonio Casado Balbontín.
D. JUllán Castellanos Morón.
D. Ramón CastUléjo Sanz.
D. Miguel Angel Castrillo Cabello.
D. Ahi¡eI C_llero Marln.
D. José Codón Herrera.
D. Alberto Con.... Sánohez.
n. Juan Enrique Cordero Asuar.
D. Angél CteB¡lO Alonso.
D. '1"oñ1ás Dapena Garcia.
D. José Luis Del¡>ón Ramos.
P. A.Diel Diaz Aceituno.
D. Francisco Escartl Carbonell.
D. JOSé Joaquín Escobar Camero.
D. Ignaeio Estaún Diaz de Villegas.
D. Alberto Fetnáildez Arija.
D. José Fernández Avilés.
D. Alberto hrhández Fernández.
D. Victor Manuel F'ernández Marti·

nez~

D. Roberto Figuerss Méndez.
D. Joaquin Franco Lahoz.
D. Elloeo de la Fuente Andréf;.
D. Joaquln Fuente Moral.
D. Juan Félix de la Fuente Moya.
D. José Gadeo Jiménez.
D. José 8ebastián Galán Ramos.
D. JOIé Antonio Gamarra Montero.
O. Prancisco Gámez Delgado.
D. Manuel García de la e a 1e r a

Campo.
58. D. Andrés Garcia Orive.
59. D. José Jesús Garcia-Rojo y Merlo.
60. D. José Marla Gaztelu Quijano.
61. D. José Maria Gil HelTanz.
62. D. Fernando GÓInez Castresana.
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63. D. José Gómez-Escolar Gimeno.
64. D. Esteban GÓIllez aarrido.
65. D. Angel Luis Gonzá1ez Blázquez.
66. D. Agustín González Ruiz.
67. D. Aurello Leoca<llo Gulllén Ariza.
68. D. Angel Luis Gutiérrez Rodrignez.
69. D. Luis Miguel Hernández Qómez.
70. D. Antollio José Rernández Mar!!.
71. D. Rogelio Herrera Perpifiá.
72. D. Manuel Horr11l0 Montero.
73. D. Francisco Ibarra Ibarra.
74. D. José Iglesias Gómez.
75. D. Francisco Javier DIana Sala-

manca.
76. D. José Jaume Pons.
77. D. José Antonio Jiménez Saceda.
78. D. José Antonio Labrado Femández.
79. D. Juan JOBé· Lacarra Alonso.
80. D. Francisco Javier Latteta-Azelain

Nl1ftez.
81. D. Mariano Miguel Latorre Allueva.
82. D. LUis Leal del NozaL
83. D. Antonio Lechuga Meleón.
M. D. FrancisCo Javier López Diaz.
85. D. Francisco López Martín.
86. D. Juan Antonio López Martinez.
87. D. Javier López de Pablo.
88. D. José Miguel ~éd.raza Pérez-

Aloe.
89. D. Alberto López Saez.
90. D. Juan Carlos López Soto.
91. D. Antooio I4:>ez Vague.
92. O. Juan Manuel LoriguIllo Loriguillo.
93. D. Ramón Matlresa Ballesté.
94. 1 D. José Luis MBJ1n :López.
95. D. Rafael Martí Avent1.
96. D. Celso Mm! MOlltoro.
97. D. Gregorio Martín Ufez.
98. D. José Mariano Martín Dornínguez.
99. D. Pablo Martínez Adrados.

100. D. Fernando M:artibezACuado.
101. D. AveUno Martlnez E8pejo.
102; D. Pedro Antonio Martfnez Lucas.
103. D. Bia. Mar!<Jl; Martlnez.
104. D. Miguel Mata B_.
165. D. Eduardo Mateo 8ánohez-Bretafio.
106. D. Benigno Mateas Pérez.
107. D. Pedro Manuel Mateu Cubelis.
108. D.· Jaime Mayo Magdaleno.
109. D. Carlos Méndez Santos.
110. D. Jorge Mico Alós.
111. D. José MoUna Lloréns.
112. D. Angel Morales Colomer.
113. D. Manuel Alfonso Mulero Valen·

_la.
114. D. Luis Fernando Muñoz Gimeno.
115. D. Carlos JUlián Mufioz lbáfiez.
116. D. Antonio Pedro Muñoz Sánchez.
1117. D. Carlos :Muro Aguado.
118~ O. César Franéisca Natal Fernández.
119. D. Manuel Navarro AmIa.
120. D. Juan Navarro mores.
121. D. José LUis Navarro MunáiZ.
122. D. José Maria Nieto Nogueras.
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123. D. Santiago Olivares Diego.
124. D. Eduardo otero Tránohez.
125. D. Luis pajares Forcada.
126. D. Adolfo p ...tor Alonso de Prllillo.
127. D. Eduardo Paternina Gonzalo.
128. D. Rafael Juan Pérez G_.
129. D. Miguel Angal Pérez san J<>Ot.
130. D. Angél Pérez Vidal.
131. D. Francisco Picato Córdoba.
132. D. Juan Pitas Macias.
133. n.Emilio Pomba!' Bon111a.
134. D. José Pons Pérez.
135. n. Jesús Posada Moreno.
136. D. José Maria Queipo de Llano Y

Cuesta.
137. D. Rafael Quintana Alonso.
138. D. Glnés Ranúrez Lifante.
139. D. CarIO!! Ramos Martín.
140. D. Fernando Redondo Vara.
141. D. Jaime del Rey Tapia.
142. D. José Lui. Rle.co Día.
143. D. Enrique Rivera Guzmán.
144. D. Francisco José Robredo Mlllán.
145. D. José Luis Rodríguez Espina.
146. D. Germán Rodrlguez OG11Zález.
147. D. Rafael Rodrl¡¡uez ort_
148. D. Antonio Rodríguez Pérez.
149. D. Francisco Manuel Roldán Moreno.
150. D. Ignacio Rulz de Castafieda de la

Llave.
151. D. JOSé Mipel Rulz Cublllaa.
1'52. D. Ricardo Sacristán de las lleras.
153. D. Francisco Javier Sáez Nieto.
154. D. Julio 5eJz López.
155. D. Rafael SOIz Pérez.
156. D. FrRllCisco' Salazar de lA Cruz.
157. D. Carlos SánChez-Lafuente v-.J.en-

cia.
158. D. Sergio Sánchez López.
159. D. Manuel Sánchez Sánchez.
160. D. Antonio Sánohez Búcar.
161. D. Francisco Sancho Blanes.
162. D. Enrique Sanmartí Aulet.
163. D.Pedro Antonio San Pedro Gafián.
164. D. Fernando Sarmentero Vidal.
165. D. Juan José Sl\rllllento González,
166. D. Kurt Scl1leioher Tafe!.
167. D. santiago Serrano Graoilllattln.
168. D. Alejandro Slcllla SOCIas.
169. D. Angel silla Gómez.
170. D. José Ignaolo Sclána Bl!rllés.
171. D. Alvaro ScllB Rodriguez..5edáno.
172. D. Angel Temprano Fernández.
173. D. Roberto Tomás Garcia.
174. D. Mariano Torio Díez.
175. D. Francisco José Torres Do1n1nIuez.
176. D. Lázaro TrillerO$ Villaverde.
177. D. José Manuel TrujilIo Alarcón,
178. D. Manuel Ugarte Peña.
179. D. Luis Valero Artola.
I8(). D. Vicente Valero Palomero.
181. D. Saturnino Valle Garcta.
182. D. Manuel Vallo ToHníl.
183. D. José Manuel Velasco Gómez.
184. D. Francisco Villena. Carrasco.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se am
plfa el régimen de reposición conceaUlo a la firma
«lncht8trfas Plásticas Trilla» '[JQf' Orden de 29 ele
septiembre de 1966 inclullsnclo la. Importación ele
nuevas materias pri:mas por exportaciones de. di*
Jerentes manufacturas.

Dma. Sr.: La firma «Industrias Plásticas Trilla». benefic1a.ria
del régimen de reposición concedido por Ordtn de este Minis
terio de 29 de septiembre de 1966 (<<Boletín 0!101al del Estado»
de 6 de octubre de 196tn. para la 1mporta.c1m de pol1et1leno por
elfllórtaciones de cubetas de material plálltieo. soliolta la am
pl1ac1lm. d& dlcho régiIb.en en el .sentido de q'Qe queden incluidas
en 61 lao lm¡lortRclon.. de polietUeno. .... de o.Ita o baJa den
Oldad. llOI oomo las dé pol1estireno. polipropUeno. ABS (_011
mero aer1nolitrilo, butal1eno-estireno). metacrllato de metilo y
cloruro de pollvlnllo. toda. eII... oomo repo8lclótl de lIIIlOI'laclo
nes de los diferentes manufacturados que pueda fabricar con
d1abu _lao termoPlá.~:

Coll81derando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 86/62, de 24 de diciembre. y noI1n8.8 proa
ViStonales dietadas para su aplicación de 15 de marzo de 1963. y
que Se han cumplido los requiSitos que se establecen en ambas
dispoSiciones.

Este Ministerio. conformánd.ose a io informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria.. ha resuelto:

Ampliar el régimen de rePosición concedido a la firma «In
dustrias Plastieat' Trilla». de Ripollet (Barcelona). por Orden
de este Ministerio de 29 de septiembre de 1966 (rBolet-ln Ofi
cial .del Estado» de 6 de octubre de 1966). en el sentido de que
queden inch¡idas en él las importacianes de polietileno sea alta
o baja densidad así como las de poliestireno, poUpropileno. ABS
(copolímeroacrilonltrilo-butadieno-estireno). metacrilato de me
tilo y cloruro de poUVinilo. todas ellas como reposición de las
e~ort.Qctones previamente realizadas de manufacturados de di
chas l1laterlas termoplástica.

1m benefteia.r1c est&té. obligadj) a declarar en la documenta
ciónelón de despacho de exportlCión concretamente la materia
o materias de las mencionadas, y cantidad o peso neto de cada
una. que contiene el Produet;o a exportar. al objeto de QU6 en la
oertUlcaolón que _lila la Aduana oOrres¡1011C1lente. y tl'a. l&.
_roIlacIon.. q". _e pertin-' ... eIlletlil\qUe 1t. o&n
tidad exportada de cada materia prima.


